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Poder Ejecutivo

Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

lnvitación a Cuando Menos Tres Personas No. SOPOT-GEH-FAFEF-lTP-212022

Junta Pública de Fallo de lnvitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el

fallo de la Invitación a Cuando Menos Tres Personas No. SOPOT-GEH-FAFEF-|TP'212O22, relativo a
la obra: Pavimentación de calle de acceso principal a Tlaltepingo, municipio de Lolotla; ubicada
en la localidad de Tlaltepingo, Municipio de Lolotla, Estado de Hidalgo.; con cargo al Oficio de
Autorización No. SEFINP-A-FAFEF/GI-2O22-1505-00316 de fechas 17 de junio de 2022, emitidos
por la Secretaria de Planeación, Desarrollo Regional y Metropolitano en coordinación con la

becretaria de Finanzas y Administración de Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 11:OO horas del día 26 de julio de
2022; se reunieron en la sala de juntas de la Dirección General de Administración de Programas de
Obra, de esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro
Mineio edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5 de la carretera México - Pachuca, Col. Venta
prieta, pachuca, Hidalgo; las personas físicas, así como los servidores públicos, cuyos nombres,
representaciones y fiimas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el

reiultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a

esta lnv¡tación a Cuando Menos Tres Personas, como consecuencia del acto de Presentación y

Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso, por

las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortiz, Directora de Licitaciones y Contratos,

en nombré y ,"pr"r"ntai¡ón de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ello

con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la Ley

Orgánica de la Administración Pública para. el Estado de Hidalgo y 1,2,3, +,5,6 fracción ll inciso
b)-y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del iteglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, dei Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de

Licitaciones y Contrátor, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el

titular de la decretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo Delegatorio
de Facultades expedido para tal fin, pub'licado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de

fecha 09 de agosto de 2021.



lnvitación a Cuando Menos Tres Personas No. SOPOT-GEH-FAFEF-lTP-212022

"Carlos Alfonso Cabrera Salazar"

con un importe sin l.V.A. de: $1'266,783.49 (Un millón dosc¡entos sesenta v se¡s mil setecientos
ochenta v tres pesos 49/10O M.N.)

obliga a firmar el contrato yEn virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad 1', n millón

ho cual incluye el 16% del
lmpuesto al Va Agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 93 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de
la presente invitación, a partir del día 12 de agosto de 2022-

Se hace constar que Se adjunta como anexo No. 1a la presente Acta, formando parte integrant_e de

ia m¡sma, el Fallo'de esta invitación, que sirvió de base para la adiudicación del contrato de Obra
pública a precio unitario y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las

proposiciones y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el caso, de
bonformidad con el Artículo 39 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas y los aplicables de su Reglamento.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionadois con las Mismás para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respectivo.

Así mismo deberá presentar un escrito en el cual manifieste balo protesta de decir verdad que no

desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo,
con la iormalización del contrato correspondiente no se actualiza un conflicto de interés. Lo anterior para

dar cumplimiento al artículo 49 fracciones lX, X y último párrafo de la Ley General de Responsabilidades
Administrativas; mismo que se hará del conocimiento del Órgano Interno de Control en esta Dependencia,
los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de Programas de
Obra. sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera México - Pachuca km. 87.5, Colonia
Venta Prieta, C.P.42OBO, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (O1171) 717-BOOO extensiones 8742,8681y
teléfono extensión (01-771)717-BO-45, de Lunes a Viernes en horario de B:3O a 16:30 horas, lugar en el que

se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día 27 de iulio 2022, así

mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de ejecución de los

trabajos.los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su ejecución.

De igual forma, se hace constar que, en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de
fallo-a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta

Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su

notificación y al finalizar este acto se filará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por

un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente junta
siendo las 11:50 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella
intervinieron y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales
procedentes.

La falta de firma de algún licitante, no resta validez o efectos a la presente Acta.
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lnvitación a Cuando Menos Tres Personas No. SOPOT-GEH-FAFEF-lTP-212022

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

EBbdo Librei sobo¡ano

Por la Dirección de Precios Unitarios

Por el Órgano Interno de Control en la SOPOT. Por la Dirección Gen{ral de Control y Enlace

Ortega

Por la Dirección General de Conservación de Por la Secretar de Contraloría

No se presentó

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

No se presentó

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

La Directora de Licitaciones y Contratos

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se presentó

Por la Coordinación General Jurídica

No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industr¡a de
Transformación Delegacíón Pachuca

No se presentó

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta baia,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P. 42O8O,

Tel.: O1 (771) 717 8000, ext. 8191

www.hidalgo.gob.mx

No se presentó

carreteras Estatales

No se presentó

Por la Secretaría de F

lio Brandt Pérez

No se presentó



lnvitación a Cuando Menos Tres Personas No. SOPOT-GEH-FAFEF-lTP-212022

Por las Empresas participantes

Nombre firma

1.- Carlos Alfonso Cabrera Salazar

No se presentó
2.- iosé Luis Gustavo Antonio Morales

No se presentó
Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con mot¡vo de la Junta Pública del acto de fallo, relativa al proced¡miento por Invitac¡ón
a Cuando Menos Ties Personas No. SOPOT-GEH-FAFEF-lfP-212O22, correspondiente a la obra: Pavimentación de calle de acceso principal a Tlaltepingo,
municipio de Lolotla; ubicada en la localidad de Tlaltepingo, Municipio de Lolotla, Estado de Hidalgo.
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Fallo del Procedimierrto por Invitación a Guendo tenos Tres Personas
to. SOFOT-GEH-FAFEF -,TP -21 2Un

Anexo No.1

Resultado de la Revisión Cualitativa "Dictamen" para emitir el Fallo de Adjudicación del Contrato de Obra
Pública a Precio Unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Capital del Estado de Hidalgo,el día26dejuliode2022,en las

Oficinas de la Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de
Programas de Obra, de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-

Centro Minero edificio ll-B planta baja, carretera México - Pachuca km. 87.5, Col. Venta Prieta, C.P.

42O8O, Pachuca de Soto, Hidalgo se procedió a elaborar el Fallo del Procedimiento por Invitación a

Cuando Menos Tres Personas No. SOPOT-GEH-FAFEF-!TP-212O22, en relación a la obra: Pavimentación
de calle de acceso principal a Tlaltepingo, municipio de Lolotla; ubicada en la localidad de
Tlaltepingo, Municipio de Lolotla, Estado de Hidalgo.

Fundamento

En observancia a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108. Y con
fundamento en los artículos 31 fracción l, 33 fracción ll 34,44 primero, segundo y sexto párrafo de la Ley

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como los

artículos 41,42,43V 45 de su Reglamento, y lo establecido en los criterios de evaluación para determinar
la solvencia de las proposiciones de la invitación y presupuesto autorizado.

La Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, tiene a bien emitir el siguiente dictamen, en

el que se hace constar la reseña cronológica de los actos del procedimiento por Invitación a Cuando
Menos Tres Personas, el análisis de las proposiciones en las condiciones legales, técnicas y económicas
requeridas por la convocante, y las razones para aceptarlas o desecharlas:.

l.-Criterios Utilizados para la Evaluación de las Proposiciones.

Que cumplan con los lineamientos establecidos en la Invitación, y no se encuentren en los casos que

de las causales para desechar, su existencia legal, técnica, propuesta económica, de la

proposición, y en base a lo que establece el artícu primero y segundo párrafo de la Ley de Obras

Dictamen de las Proposiciones del Proced a Cuando Menos Tres Personas No. SOPOT-GEH-FAFEF-ITP-

de juf io de 2O22, en relación a la ión de calle de acceso principal a Tlaltepingo, municipio
en la localidad de Tlaltepingo,

No.2-B planta baia,
Pachuca de Soto, Hgo., c.P. 42o8o,

lel.: 01 (771)717 8000, ext. 8191

www.hidalgo.gob.mx

de Lolotla, Estado de Hidalgo.



Gobierno del Estado de Hldalgo
Secretaría de Obras Públlcas y Ordenemiento Terrltorial

Fallo del Procedlmictrto por lnvit¡clón a Guando tenos Tre¡ Persona¡
to. $oPioT-GEH-FAFEF -aTP -Zl 2Un,

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como el artículo 2g
fracción la la V,artículo30fracción la la Xll incisoAfracción la la V,artículo 31 inciso Afracción la la Xl
de su Reglamento. comprendiendo los documentos que se incluyeron en la Invitación. Así como en la
Sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción I a la lV, artículo 42
fracción I a la ll, inciso A fracción I a la Vlll, el articulo 45 del Reglamento antes s¡tado, y el presupuesto
base de la convocante.

ll.- Reseña Cronológica de los Actos del Procedimiento por Invitación a Cuando Menos Tres
Personas

11.1.- Los Recursos Financieros para la Adjudicación y Contratación de la Obra objeto de la presente
Invitación, son autorizados por la Subsecretaría de Programación y la Dirección General de
Programación de la Secretaría de Finanzas Públicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el
oficio No. SEFINP-A-FAFEF/G|-2022-1505-00316, de fecha 17 de junio de2022.

11.2.' La Invitación se puso a disposición de los licitantes a participar en el Procedimiento por Invitación a
Cuando Menos Tres Personas No. SOPOT-GEH-FAFEF-|TP-212O22, en relación a la Ejecución de la
obra: Pavimentación de calle de acceso principal a Tlaltepingo, municipio de Lolotla; ubicada en
la localidad de Tlaltepingo, Municipio de Lolotla, Estado de Hidalgo., hasta el día 13 de Julio de
2022.

11.3.- Con fecha 14 de lulio del2022 a las 10:00 horas, se llevo a cabo la Visita al Sitio donde se realizarán
los trabajos.

11.4.- Con fecha 15 de julio del2022 a las 11:00 horas, se realizó el Acto de Junta de Aclaraciones en la sala
de juntas de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex-Centro Minero
edificio ll-B planta baja, sita en el km. 87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta prieta,
Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos lnvitados, asícomo
la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes: Ningún Licitante

11.5.- Con fecha 21de julio de 2022 a las 11:00 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, ios públicos Invitados, asícomo
la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose los licitantes sigu¡entes:

2lt2
Dictamen de las Proposiciones del Procedimiento por Invitación

fecha 26 de julio de 2O2., en relación a la obra: de acceso principal a Tlaltepingo, municipio
en la localidad de Tlaltepingo, Municipio de Lolotla,

No. SOPOT-GEH-FAFEF-ITP-

{

de Hidalgo.
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Fallo del Procedimler¡to por lnvitaclón a Guando tenos Tres Per¡onas
llo. S(DPIOT-GEH - FAFEF -aT P -Zl 2ún,

1.- Carlos Alfonso Cabrera Salazar

2.- José Luis Gustavo Antonio Morales
3.- LECORT Innovación en Construcción, S.A. de C.V.

11.6.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal,
capacidad técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la

revisión cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.6.1.- Licitante cuya proposicion se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto
de presentación y apertura de proposiciones de fecha 21 de julio de 2022 a las 11:OO horas:

1.- LECORT Innovación en Construcción, S.A. de C.V.

Motivo:
No presentó el documento de opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales estatales que se requiere
en las bases de invitación en el documento 6-6.1.- CAPACIDAD FINANCIERA (Articulo 3O Fracción Xll del
Reglamento)
Numeral 6.1.3.- ANEXAR LA OPINION DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES ESTATALES,

emitida por la Secretaría de Finanzas Públicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, (...)

Fundamento:
Capítulo l.- Información General, NumerallO.- DESCALIFICACIÓN. (Artículo 39 de la Ley),1.- Será causa de
descalificación, el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las bases de licitación...2.-
Como lo establece el Artículo 45 del Reglamento, se consideran causas para el desechamiento de las

propuestas las siguient€s: 1.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido
en las bases de licitación

Dictamen de las Proposiciones del Menos Tres Personas No. SOPOT-GEH-FAFEF-1TP-

de iuf io de 2O2., en relación a la de calle de acceso principal a Tlaltepingo, municipio
de Lolotla, Estado de Hidalgo.

lron 
",oro. 

zhrt¿, o.¡.,
Pachuca de Sota.Hgo., P:P.42O8o,

rel.t O't (771)71T.@-OO, ext. 8191

!Lolotla;

t,
en la localidad de Tlaltepingo,

Ex Centro Minero,

www.hidalgo.gob.mx



Gobierno del Estado de Hidalgo
Secreterh de Obras Públicasy Orde¡ramiento Territorial

Fallo del Procedimiento por lnvlt¡ción a Guando tenos Tres Petronas
ilo. SOPOT-GEH-FAFEF -lf P -21 2UE2

1.6.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuant¡tat¡va y son considerados para la evaluacion
cualitativa.

No, Persona Física o Moral Monto Propuesto Sin
I.V.A

Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

1.-

Carlos Alfonso Cabrera
Salazar $1',266,783.49

93 días naturales inicio 12 de
agosto de 2022 terminación 12

de noviembre de2022

2.-
José Luis Gustavo Anton¡o
Morales $1',280,s14.76

93 días naturales inicio 12 de
agosto de 2022 terminación '12

de noviembre de 2022

En Razón de lo Anterior se Procede a Realizar la:

lll.- Evaluación Cualitativa de la que se Desprenden las Razones Técnicas y Económicas,
Cuales se Aceptan o Desechan Las Proposiciones Presentadas y Aceptadas en el
Presentación y Apertura.

Fecha y Lugar de Elaboración del Dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Direccíón General de Administración de Programas de Obra, de
la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), los días 22y 25 de julio del2022, a la documentación de las proposiciones presentadas por
los licitantes: 1.- Carlos Alfonso Cabrera Salazar y 2.- José Luis Gustavo Antonio Morales, para determinar
el cumplimiento sustancial en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases de
Invitación y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y
segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y la Sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción I a la
lV, artículo 42fracción la la ll, inciso A fracción la la Vlll, y elartículo 45 de su Reglamento obteniéndose
los resultados como a continuación se relaciona.

4lt2
Dictamen de las Proposiciones del Procedimiento por Invitación Tres Personas No. SOPOT-GEH-FAFEF-ITP-

por las
Acto de

I

¿
I

de Hidalgo.¡ ubicada en la localidad de Tlaltepingo, Municipio de Lolotla,

-principal a Tlaltepingo, municipio
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Fallo del Procedimiento por Invitaclón a Guando llenos Tres Personas
Ilo. SO POT-OEH - FAF E F -aTP -21 2Ot2

lll.1.- José Luis Gustavo Antonio Morales

Causal No.l.
Requisita incorrectamente el documento E-1.- orecio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los s¡gu¡entes conceptos de

trabajo:

Clave Descripción del concepto

x- -<&-,-.ffi-¡E:f:r!rL

-
*.T,ffff**

1.-

CMcO039
009-F.O2.- Compactaciones: A) delterreno natural en el área de desplante de los

terraplenes:3) para el 95%

2.-

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar camión pipa para la

incorporación del agua y motoconformadora para la escarificación, por lo que no cumple con lo
que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas para construcción e instalaciones
parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, t¡tulo 3.O1.01 Terracerías de la S.C.T., capítulo 3.o1.01.oo9

Relación de conceptos para precios unitarios, inciso 009-F.- Terraplenes y que establece: en el

inciso 3.O1.O1.005-H.01.- La compactación del terreno natural en área de desplante de los

terraplenes (...). Estos precios unitarios incluyen lo que correspond€ por: escarificación; la

incorporación del agua empleada, y la compactación hasta obtener el grado fijado ylo el

ordenado

Clave Descripción del concepto
I

l

ADQUISICIÓN DE MATERIAL PARA BASE HIDRÁULICA DE 1 Y," A FINOS,2022-1505-OOO5-
cilr-cM

D¡ctamen de las Proposiciones del
212022 de fecha 26 de julio de2OD, en

PROVENIENTE DEL BANCO -AGREGADOS Y BASES DEL CENTRO S.A. DE C.V.".

PMruTN DE TRITURADOS RIO CLARO, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE

iI4TIAZUNcHALE S. LP.j (!:A. B:): 
I 
NC LUYE: cARGA

a Cuando Menos Tres Personas No. SOPOT-GEH-FAFEF-ITP-

de calle de acceso principal a Tlaltepingo, municipio
de Lolotla, Estado de Hidalgo.

pr¡eta, e¿¡t¡c¡ltlo. z-JS.r& uri.,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P.4208o,

Tel.: 01 (71) 717 8EA$¡xá191

en la localidad de

Ex Centro

www.hidalgo.gob.mx
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Gobierno del Est¡do de Hidalgo
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territori¡¡l

Fallo del Procedimiento por lnvitación a Cua¡rdo tenos Tres Personas
to. SOPTOT-GEH -FAFEF -lTP -21 2qn

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera la cantidad de 1.3OOOO
m3/m3 de base hidráulica de 1 %" ...., lo cual es incorrecto ya que considera el 30% de
abundamiento y en suministros se debe considerar 1.0000 m3/m3
Además de que, en el rubro de los materiales, no especifica el banco que se establece en el
concepto, y de trabajo de donde obtendrá el material, para poder evaluar si las características y
calidad del material son similares al del banco establecido en el concepto.

Clave ; Descripción del concepto

EFc0218

PISO PARA PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO HECHO EN OBRA f'c= 2OO
KG/CM2 DE 15 cm. DE ESPESOR, ACABADO PULTDO RAYADO, ACABADO CON
VOLTEADOR EN PERIMETRO, CUADROS DE 3.OO X 3.OO m., CURADO, MALLA
ELECTROSOLDADA 6-6/10-10, INCLUYE: ELABORACION DE CONCRETO, CIMBRA
METALICA A LA ALTURA DEL ESPESOR DE LA LOSA, DESCIMBRADO, ACARREOS DE
MATERIAL PARA ELABORAR CONCRETO, LIMPIEZA FINAL DE OBRA, MATERIALES,
MANO DE OBRA y HERRAMTENTA. (p.U.O.T)

El análisis del precio unitario, lo realiza incorrectamente ya que considera una cantidad de
1.333333 m2lm2 de cimbra metálica con perfiles tipo monten, lo que es incorrecto ya que es
excesiva y debe de ser O.1O m2lm2

Por los tres precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del
procedimiento por Invitación a Cuando Menos Tres Personas en el capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se hará de
conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).-
la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a
cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de invitación y fracción 7.- Que la
propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos
económicos req ueridos.

Dictamen de las Proposiciones del Procedimiento por No. SOPOT-GEH-FAFEF.ITP-
fecha 26 de iulio de2022, en relación a la obra: calle de acceso principal a Tlaltepingo, municipio
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Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Invitación a

Cuando Menos Tres Personas en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para

desechar la propuesta económica; numeral 11.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los
precios unitarios, a).- no se haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el
procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no
sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones generales y particulares de construcción;
fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se analice a detalle cada concepto de
trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, e incluya unidades de medida corno:
fotes, salida, pieza, destajos o precios globales por conceptos de obra, materiales, mano de obra y
equipo.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo 17O.-

Para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la

remuneración o pago totalque debe cubrirse al contratista por unidad de concepto term¡nado, ejecutado
conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra
con los costos directos correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo
determinado, deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de
ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y part¡culares

de construcción y normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada
documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

^- --,

Ery
r,-- tU

En elartículo 45.- Se consideran causas para el
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ll.- El incumplimíento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Causal No.2
Requisita incorrectamente el documento E-3.1.- Análisis, cálculo e integración del factor del salario real.
(F.S.R.).

Motivo:

No cumple con lo establecido en el aspecto económico de las bases del procedimiento por Invitación a
Cuando Menos Tres Personas, por la siguiente causa:

El licitante omite anexar la copia del documento de la determinación de la prima en el seguro de riesgo
de trabajo, derivada de la revisión anual vigente (art.74 de la Ley del Seguro Social y el 33 del
Reglamento) al ejercicio de esta licitación de la siniestralidad, emitida por el IMSS, que se requiere en el
documento E-3.1, numeral 3.

Incumpliendo con los términos y requisitos que establece las bases del procedimiento por Invitación a
Cuando Menos Tres Personas en el Capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral 1O.- Criterios de
evaluación económica, fracción 3.- Que en cada documento; a).- se incluya la información y requisitos
solicitados, c).- no se omita uno o varios anexos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen bases del procedimiento por Invitación a Cuando
Menos Tres Personas, en el Capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la
propuesta económica; nuffieral 11.3.- E-3.- Factor de salario real (FSR), fracción 5.- cuando a).- No anexe; la
copia de la determinación de la prima en el seguro de riesgos de trabajo de la siniestralidad, emitida por
el IMSS derivada de la revisión anual vigente al ejercicio de este procedimiento de contratac¡ón.

El artículo 42 del Reglamento de la Ley de obras públicas para el Estado
establece que: En general para la evaluación económica de las propuestas,
otros, los siguientes aspectos:

Dictamen de las Proposiciones del Procedimiento por lnvitación a fes
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l.- que cada documento contenga toda la información solicitada

La prima de riesgo de trabajo la establece el artículo 74 de la Ley del Seguro Social.- Las empresas

tendrán la obligación de revisar anualmente su siniestralidad, conforme al periodo y dentro del plazo que

señale el reglamento (...) y el artículo 32 de su Reglamento en materia de afiliación clasificación de

empresas, recaudación y fiscalización.

Y el Reglamento antes citado, determina en el artículo 45.- (...) Se consideran causas para el

desechamiento de las propuestas, las siguientes:

l.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las bases.

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), económicas (...) requeridas por la convocante.

Resofución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos.1 y 2, es procedente decretar,

esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente

lV.- Licitante cuya Proposición Resutto Solvente y es Aceptada, por haber Cumplido con los

Requisitos Exigidos, como Resultado delAnálisis Cualitativo de la Proposición.

1V.1.- Carlos Alfonso Cabrera Salazar

Motivo v Fundamento

El licitante, Carlos Alfonso Cabrera Salazar, cumple con los lineamientos establecidos en las Bases de

Invitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el Capítulo de la

Evaluación y Adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta

técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y

segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

Hidalgo, así como en la Sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracción I a la Vl, inciso A

f racción I a la lV, artículo 42 fracción I a la ll, inciso A fracción I a la Vlll, y el artículo 45 del Reglamento

antes sitado, y el presupuesto base de la convocante.

elt2
Dictamen de las Proposiciones del Procedimientq 'a Cuando Menos Tres Personas No. SOPOT-GEH-FAFEF-ITP-
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Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técn¡ca y económica) del licitante: Carlos Alfonso
Cabrera Salazar, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas
por la convocante, y garant¡zar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas, con
un monto de $1'266,783.49 (Un millón doscientos sesenta y seis mil setecientos ochenta y tres pesos
49l1oo M.N.) sin incluir el l.v.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales.

V.- Licitante al que se le adjudica el contrato de obra pública a precios unitarios.

De conformidad con el motivo y fundamento expuestos en el numeral 1V.1, de este documento.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, el licitante que resultó solvente: Carlos Alfonso Cabrera Salazar, se le
adjudica el contrato de obra pública a precio unitario por reunir las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante, y garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las
oblígaciones respectivas con un monto de $1'266,783.49 (Un millón doscientos sesenta y seis mil
setecientos ochenta y tres pesos 4gflO} M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 días
naturales.

Vl.- Fecha, Lugar y Hora para la Firma del Contrato, y la Presentac¡ón de Garantías.

a).- Firma del Contrato: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto $1'266,783.49 (Un millón doscientos sesenta y seis mil setecientos ochenta y tres
pesos 49l1OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales, y se estima a ser
firmado a partir del día 27 de julio del2022 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de Garantías: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, /1
se obliga a exhibir en un plazo no mayor de 15 días naturales a partir de esta fecha y previo a la firma del /
contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de cumplimiento del contrato fVl(//
Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra , sita en Y
Ex - Centro Minero, Edificio ll-B, planta baja, Carretera México - Pachuca km. 87.5, Col. Venta prieta, C.p./ I, vvf . vrtf f f,(t rltvLa. w.l./ 

,t42O8O, Pachuca de Soto, Hgo., TEL. (O1 771) 717-8OOO ext. 8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-gO-45, de rl

lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30 horas. // ¡|
to rtz// V
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Vll.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos públicos y de
los que elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para elfallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración
de Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento
Territorial, ello con fundamento en lo previsto por los artículos '1,2,3,13 fracción V y 28 fracciones ll y X
de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1, 2, 3, 4, 5 y 6 fracción I y ll
inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y
Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emite

Director General de Administración

de ProgramasdeObra

de la S.O.P. y O.T.

Dictamen de las Proposiciones del Pr a Cuando Menos Tres Personas No. SOPOT-GEH-FAFEF-ITP-
de julio de2O2, en calle de acceso principal a Tlaltepingo, municipio
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Servidor Públ¡co

designado para presid¡r losactos
de licitación pública, Directora de

Licitacione¡ y Contrato$

Eveluó

Subdirector de Precioe Unltarlo¡
dela S.O.P.yO.T.

Evalué

Directora de Precios Unitarios
dela S.O.P.yO.T.

Evaluó

fefedeOficina -G'
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Dictamen de las Proposiciones del Procedimiento por Invitación a Cuando Menos Tres Personas No. SOpOT-GEH-FAFEF-ITP-
212022 de fecha 26 de julio de2022, en relación a la obra: Pavimentación de calle de acceso principal a Tlaltepingo, municipio
de Lolotla; ubicada en la localidad de Tlaltepingo, Municipio de Lolotla, Estado de Hidalgo.

Arq. Ana Ed¡th Gosmópulos Gorona,

PérézGómez

,{

Arq. Salvador Balderas González


